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CONVENIO DE ASIGNACIÓN POR DESEMPEÑO ENTRE EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE Y LA FEDERACIÓN DEPORTIVA PERUANA DE
MUAY THAI

Conste por el presente documento, el Convenio de Asignación por Desempeño que
celebran de una parte el INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con RUC N"
20135897044, con domicilio legal en Calle Madre de Dios N' 463, distrito de Cercado de
L¡ma, prov¡ncia y departamento de Lima, deb¡damente representado por su Pres¡dente el
señor SERGIO LUIS LUDENA VISALOT, ident¡ficado con DNI N'40314937 , designado al
cargo med¡ante Resolución Suprema N'014-2025-MINEDU, de fecha l3 de noviembre de
2025, a quien en adelante se Ie denominara EL IPD; y, de otra parte la FEDERACIÓN
DEPORTIVA PERUANA DE MUAY THAI, con RUC N'20451835565, con dom¡c¡lio legal
en Cal. Las Moras Nro. 386 Dpto. 703 Urb. Prolongación Aurora, d¡strito de Miraflores,
provincia de Lima y. departamento de Lima., debidamente representado por su Presidente,
el Señor SEBASTIAN ENRIQUE SUITO LOPEZ, identificado con DNI N' 10275662, según
consta en la Partida Electrón¡ca N" 12583280 del Registro de Personas Juridicas de la
Oficina Registral de Lima a qu¡en en adelante se le denom¡nará LA FEDERACIÓN.
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EL lPD, de conformidad con la Ley N'31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación y la Ley N' 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del
Deporte, es un Organ¡smo Públ¡co Ejecutor adscrito al Ministerio de Educación y ente
rector del S¡stema Deportivo Nacional, con autonomía técnica, funcional y
administrativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyendo un Pliego
Presupuestal. En coordinación con los organismos del S¡stema Deportivo Nacional,
formula e imparte la política del deporte en general, y organiza, planifica, promueve,
coordina, evalúa y fiscal¡za, a nivel nacional el desarrollo del deporte, la actividad
física y la recreación en todas sus disciplinas, modalidades, niveles y categorias.

2 LA FEDERACIÓN es el ente rector de la disciplina de muay thai a nivel nacional
según lo establecido en el artículo 44 de la Ley N' 28036, Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte y normas modif¡cator¡as. Sus pr¡ncipales responsabil¡dades
entre otras son: liderar y gestionar estratégicamente la disciplina de muay tha¡ a n¡vel
nacional; d¡señar las estrategias para el desarrollo de la disciplina precitada en el
marco de lo dispuesto en la Polít¡ca Nacional del Deporte, priorizando actividades y
generando alianzas con drst¡ntas inst¡tuc¡ones públicas y privadas; representar al
deporte peruano a nivel rnternacional; facilitar y contribuir en la formación deport¡va y
afianzamiento del máx¡mo rendimiento competitivo del deportista de alta competencia
del deporte a su cargo, articulando esfuerzos con otros actores del SISDEN y
contando con la as¡stencia técnica de EL lPD, articular esfuerzos con coleg¡os,
universidades, clubes deportivos, clubes de barrio, academias deport¡vas, gobiernos
reg¡onales y locales para el fomento y desarrollo de su deporte a nivel nacional.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEOENTES

2.1 Mediante Resolución de Presidencia N" 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero
de 2026, la Presidenc¡a de EL IPD aprobó el documento denominado. "lndicadores
de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año
fiscal 2026.
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Ambas partes, en adelante LAS PARTES, suscr¡ben el presente Convenio bajo los
siguientes términos y cond¡ciones:

..-GLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES
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2.2 Las oficinas y direcciones competentes de EL IPD han op¡nado favorablemente para
la suscripción del presente Convenio elevando el proyecto del mismo para su
aprobación al Consejo Direct¡vo de conform¡dad con la Directiva N" 002-2024-
IPD/DINADAF, denominada "Gestión de Subvenc¡ones Económicas a favor de
Personas Jurid¡cas Relacionadas al Depoñe de Alto Rendimiento", aprobada
mediante la Resolución de Presidencia N" 016-2024-lPD/P, de fecha 22 de febrero
de 2024, y modificada mediante Resolución de Pres¡denc¡a N' 000084-2024-P/lPD,
de fecha 1 2 de agosto de 2024.

2.3 En sesión de Consejo Directivo de EL lPD, de fecha 10 de febrero de 2026 el
Colegiado aprobó por unanimidad la suscripción del Convenio de Asignación por
Desempeño correspond¡ente a LA FEDERACION.

CLÁUSULA TERCERA: BASE LEGAL

3.1 Constitución Política del Perú
Ley N" 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y modificatorias.
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Legislativo N' 1440, que aprueba el Sistema Nac¡onal de Presupueslo
Público
Decreto Supremo N" 018-2004-PCM, Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte y sus modif¡catorias.
Decreto Supremo N" 017-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de Organ¡zación y
Funciones del lnstituto Peruano del Deporte y su modificatorra.
Decreto Supremo N" O14-2O22-MINEDU, Decreto Supremo que aprueba la Política
Nacional de Actividad Fís¡ca, Recreación, Deporte y Educac¡ón Fís¡ca (PARDEF).
Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N' 27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo General.
Resolución de Presidencia N" 016-2024-PllPD, de fecha 22 de febrcto de 2024, que
aprueba la Directiva N" 002-2024-lPDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Alto Rendim¡ento".
Resolución de Presrdencia N' 000084-2024-P/|PD, de fecha 12 de agosto de 2024
que modifica la Directrva N" 002-2024-lPDIDINADAF, denominada "Gestión de
Subvenciones Económicas a favor de Personas Jurídicas Relacionadas al Deporte de
Allo Rendimiento".
Resolución de Presidencia N' 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026,
que aprueba el documento denominado: "lndicadores de desempeño para las
Personas Juridicas, en el marco de la gestión de subvenciones económicas otorgadas
por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal 2026.
Resolución de Gerencia General N' 039-2023-lPD/GG de fecha 02 de noviembre de
2023, que aprueba la Directiva N" 007-2023-lPD/OPP-UPLA, denominada "Directiva
para la gestión de convenios entre el IPD y otras Entidades".

3.2
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7 USULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIOcn0-:v presente convenio t¡ene por objeto establecer las cond¡ciones para la gestión de la
transferencia de recursos económicos o SUBVENCI ON, por parte de EL IPD a favor de LA
FEDERACION, así como establecer los compromisos a cargo de ésta para el cumplim¡ento
de los ¡nd¡cadores de desempeño establecidos por El lPD, conforme a lo establecido en el
presente documento, sus anexos y demás normas apl¡cables.
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

5.1 Obligaciones de EL IPD:

a) Gestionar la transferencia de la SUBVENCIÓN a LA FEDERACIÓN, en el marco
de lo establecido en la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2026, Resoluc¡ón de Presidencia N" 000017 -2026-PllPD, la
Directiva N' 002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resolución de
Presidencia N" 016-2024-PllPD, y modificada por la Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a
N' 000084-2024-PllPD y demás normat¡va y proced¡mientos que resulten
aplicables, incluyendo aquellos que em¡te EL lPD, pudiendo ejercer las
atr¡buc¡ones a que se refiere el numeral 6.5 de la cláusula sexta del presente
Convenio.

d) Evaluar el cumplimiento de los resultados alcanzados en los ¡nd¡cadores de
desempeño aprobados por EL lPD. Para tal efecto se utilizarán los criterios
establecidos en la normativa interna que regula el otorgamrento de subvenc¡ones
a favor de las Federaciones Deport¡vas Nacionales y la Asociación Naoonal
Paralímpica del Perú pudiendo EL lPD, en virtud a la evaluación antes
menc¡onada, y de ser el caso, gestionar la modificac¡ón del Anexo A de la Ley N'
32513, Ley de Presupuesto del Sector Púb co para el Año Fiscal 2026.

2 Obligaciones de LA FEDERACION:

a) Cumplir estrictamenle con las cond¡qones y requ¡sitos exigidos por EL IPD para
el otorgamiento de la SUBVENCION conforme a los tramos que corresponda y a
los procedimientos y demás normat¡va aplicable, incluyendo la emitida por EL
IPD,

b) Ejecutar los recursos transfer¡dos por EL IPD de acuerdo al Plan Anual
Subvencionado aprobado, en el marco de Io dispuesto en la Resolución de
Presidencia N" 000017-2026-P/lPD, de fecha 04 de febrero de 2026, y la Direct¡va
N' 002-2024-lPD/DINADAF, aprobada mediante Resolución de Presidencia N"
O16-2O24-PllPD, y modificada por la Resolución de Presidencia N'000084-2024-
P/lPD, y demás normativa apl¡cable.

c) Usar estr¡ctamente los recursos públicos transferidos para los fines y conceptos
de gasto expresamente autorizados, estando prohibido su uso para fines o
conceptos dist¡ntos, asumiendo, en caso contrario, las responsabil¡dades legales
a que hubiere lugar, sin perjuicio de las responsabilidades personales de sus
representantes, drr¡gencia o cualquier otra persona según corresponda.
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b) Realizar el segu¡m¡ento del cumplimiento de los compromisos asum¡dos por LA
FEDERACION en el presente convenio.

c) Brindar asistenc¡a técn¡ca y orientación a LA FEDERACIÓN respecto a las
acc¡ones que deberá ¡mplementar a fin de dar cumplimiento a los compromisos
establec¡dos en el presente conven¡o.

d) lmplementar acciones que le permitan cumplir con los ¡nd¡cadores de desempeño
establec¡dos por EL IPD y demás normativa interna que regula el otorgam¡ento
de subvenciones a favor de las Federaciones Deport¡vas Nacionales y la
Asocración Nacional Paralimpica del Perú, así como presentar la documentación
que le sea requerida para acreditar su cumplimiento.
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e) Brindar en forma oportuna toda la información que solicite EL IPD en el marco de
sus funciones, del presente Convenio y demás normativa que le sea aplicable.

f) Registrar a través del aplicativo ¡nformático SISDENA u otro que establezca EL
IPD los siguientes datos.

Código Denominación

Dato 1

Número de deport¡stas que participan en el campeonato
nacional categoría absoluta, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

Dato 2

Número de deportrstas participantes en el campeonato
nacional categoría absoluta, provenientes de regiones
drstintas a la sede organ¡zadora, así como el listado de
deportistas y logros alcanzados.

g) Cumpl¡r estrictamente con los proced¡mientos y demás disposic¡ones y normas
que en mater¡a de gestión de subvenciones a personas jurídicas emita EL lPD.

h) Garant¡zar la presenc¡a y correcta apl¡cac¡ón del logot¡po de EL IPD en todas las
actividades, piezas y materiales de comunicación que se desarrollen con
recursos provenientes de la subvención otorgada por EL lPD, por Io que LA
FEDERACION se compromete a:

lncorporar el logotipo de El IPD en todas las piezas gráficas, audiovisuales,
d¡gitales e impresas, así como en cualquier otro material de d¡fusión
relacionado con las activ¡dades financiadas.

Mencionar expresamente el apoyo de El IPD en comunicados oficiales,
publicaciones en redes soc¡ales y demás plataformas de comunicación
vinculadas a la ejecución de la subvención.

¡¡¡. Garantizar la v¡s¡bil¡dad del logotipo de El IPD en los eventos, competencias
y demás actividades financiadas, a través de elementos como banners,
paneles, uniformes deportivos, material publicitario y otros medios
pert¡nentes.

lv. lncluir el logotipo de El IPD en reportes y documentos oficiales que den
cuenta del uso de los recursos transferidos y del cumplimiento de los
indicadores de desempeño establec¡dos.

Solicitar aprobac¡ón previa por El IPD para cualquier uso del logot¡po o
menc¡ón institucional en p¡ezas comunicacionales, asegurando el
cumpl¡miento de los lineamientos de identidad visual de El lPD.

I incumplimiento de estas disposiciones facultará a EL IPD a requerir medidas correctivas
Lmed¡atas y, de ser el caso, cond¡c¡onar la continuadad de la subvención.

LAUSULA SEXTA: FINANCIAMIENTO

Los recursos económicos o SUBVENCIÓN, por su origen y naturaleza, se transfieren
a título gratuito sin demandar contraprestación económrca a favor del IPD y

exclusivamente para los fines y conceptos de gasto autorizados conforme al presente
Convenio y demás normativa aplicable.
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6.2. Los recursos a transfer¡r a favor de LA FEDERACIÓN, se ajustarán a lo establecido
en el Anexo A de la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2026, sus modificaciones (de corresponder), y a las subvenc¡ones ad¡cronales
al Anexo A de la menc¡onada norma, de corresponder.

6.3. El otorgamiento de la subvención económica a favor de LA FEDERACIÓN se
rcalizará en dos (2) tramos.

a) Primer Tramo
Por el primer tramo corresponde transferir a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el70o/o del monto establec¡do en el Anexo A
de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.
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b) Segundo Tramo
Por el segundo tramo corresponde transfer¡r a LA FEDERACION, un monto
ascendente como máximo de hasta el 30% del monto establecido en el Anexo A
de la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2026.

4. En caso de que LA FEDERACIÓN, cuente con un Grupo. de Trabalo designado por
EL lPD, se le otorgará a aquella un monto de SUBVENCION de manera proporcional
a la v¡genc¡a del menc¡onado Grupo de Trabajo el cual será determinado por la
Dirección Nacional de Deporte de Afiliados conforme al procedimiento aplicable.

6.5. EL IPD está facultado, previa evaluación de la disponibilidad de recursos
presupuestarios con cargo a cualqu¡er fuente de financiamiento o por cualquier otra
causa que así lo justifique, a modificar y/o determ¡nar según corresponda el monto de
la SUBVENCION a ser otorgada a LA FEDERACION, incluyendo la posibilidad de
suspender su otorgam¡ento, de conformidad con el Decreto Leg¡slativo N'1440, el
Anexo A de la Ley N" 32513 y sus modificaciones, Resolución de Presidencia N'
000017 -2026-P llPD, la Directiva N' OO2-2O24-|PDIDINADAF, aprobada mediante
Resolución de Presidencia N" 016-2024-PllPD, y modificada por la Resolución de
Pres¡dencia N" 000084-2024-P/lPD y demás normativa y procedimientos apl¡cables
incluyendo las emitidas por el lPD.

CLAUSULA SEPTIMA: RESPONSABLES DEL CONVENIO

7.1 Con el propósito de lograr una eficaz elecución del presente Convenio, cada una de
LAS PARTES designa a un coord¡nador responsable.

a) Por parte de LA FEDERACIÓN, su presidente designará al responsable del
Convenio, el mrsmo que deberá pertenecer a la JUNTA DIRECTIVA vigente.

b) Por parte de EL lPD, el área responsable será la Dirección Nacional de Deporte
de Afiliados, a través del Coordinador de la Unidad Funcional de Gestión de
Subvenciones y Normat¡vidad Deportiva.

7.2 Los coordinadores responsables designados en el numeral anterior podrán ser
sustitu¡dos mediante comunicación escrita de cada una de las partes. siendo el plazo
de dicha comunicación de diez (10) dias hábiles antes de susc¡tarse el cambio.
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7.3 Los coordinadores responsables tienen a su cargo el seguim¡ento de la ejecución del



d)
\.

tflsltfuIo
PERUANO
DEL DEPORrE

T

presente Convenio debiendo informar a las instancias competentes de sus
respectivas entidades sobre cualquier ¡ncidencia a efectos de que se adopten las
acciones que permitan fac¡litar la ejecución oportuna y el estr¡cto cumplimiento del
Convenio en las condiciones, plazos y cronogramas que se hayan acordado.
Asimismo, coordinarán la atención y, de ser el caso, soluc¡ón a cualquier inc¡dente
que se suscite, dentro del marco del presente Convenio.

CLÁUSULA OCTAVA; PLAZO DE VIGENCIA

El presente conven¡o entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción hasta el 31
de diciembre de 2026.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES

9.1 Los compromisos y estipulaciones del presente Convenio podrán ser modificados y/o
ampliados, med¡ante adendas coordinadas y suscritas por ambas partes cumpliendo
estrictamente con la normativa vigente.

Los trám¡tes para la suscripción de la adenda serán gestionados por el área
responsable en plazo mín¡mo de treinta (30) días calendar¡o, antes de la culminación
del mismo.

9.3 Una vez suscrita la adenda, ésta pasará a constituir parte integrante del Convenio

LÁUSULA DÉCIMA: PRoHIBICIÓN DE LA CESIÓN DE LA PoSICIÓN EN EL
'CONVENIO

LAS PARTES están totalmente ¡mpedidas de realizar ces¡ón de su posición en el presente
Convenio.

LAUSULA DECIMA PRIMERA: RESOLUCION DEL CONVENIO

conven¡o podrá ser resuelto por cualquiera de las s¡guientes causales

a) Acuerdo mutuo de LAS PARTES, el cual constará por escrito

) Por incumpl¡miento de las obl¡gac¡ones pactadas

Para dicho efecto, la parte afectada rem¡trrá una comunicación solicitando el
cumplimiento de los compromisos asumidos, dando para ello un plazo de quince (15)
días calendario. En caso de persistir el incumplimiento o de no levantarse las
observaciones real¡zadas, el Convenio podrá ser declarado resuelto de pleno derecho
por la parte afectada.

c) Controvers¡asod¡screpancrasinsubsanables

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: ANTICORRUPCION

2.1 LAS PARTES se obligan a conduc¡rse, durante la ejecución del presente convenio.
con honestidad, probidad e integridad y a no cometer actos ilegales o de corrupción,
d¡recta o indirectamente a través de sus representantes legales, funcionarios y
servidores. LAS PARTES aceptan expresamente que la violación a estas
declaraciones implica un ¡ncumplimiento sustancial al presente Convenio.
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12.2 LAS PARTES declaran y garant¡zan no haber d¡recta o indirectamente, a través de
sus representantes legales, funcionarios y/o servidores, ofrec¡do, negoc¡ado o
efectuado cualquier pago o, en general, cualquier benefic¡o o ¡ncentivo ilegal en
relación al Convenio.

12.3 LAS PARTES se comprometen a comunicar a las autor¡dades competentes de
manera d¡recta y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que
tuviera conocimiento y adoptar las medidas adm¡n¡strativas y/o legales para evitar los
referidos actos o prácticas.

CLAUSULA DECIMA TERCERA: DE LA RESPONSABILIDAD

131 LAS PARTES intervrnientes dejan expresa constancia que en ningún caso tendrán
responsabilidad civil por los daños y perjuic¡os que pudieran causarse como
consecuencia de caso fortuito o de fueza mayor en el desarrollo y ejecución del
presente Convenio.

2 EL IPD no será responsable de las contratac¡ones con terceros, proveedores o
personal que efectúe LA FEDERACIÓN para la ejecución del Convenio, no
asumiendo ninguna responsabi[dad laboral, civil o de otra naturaleza frente a
terceros, siendo ésta asumida directamente por LA FEDERACIÓN, conforme a la
normativa v¡gente.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESERVA DE LA INFORMACIÓN

4.1 Las partes deben guardar conf¡dencialidad y reserva de la información a la que
accedan con ocasión al cumplimiento de las obl¡gac¡ones asumidas en el convenio,
sus ampliaciones y/o modificaciones; en especial, la referida a los datos personales,
descartando que el receptor de la m¡sma lo haga a título de banco de datos personales

cLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: LIBRE ADHESIÓN V SEPIRECIOT.I

1 Cualqu¡era de LAS PARTES podrá apartarse del presente convenio sin que medie
causal alguna, siendo suficiente para ello la remisión de una comunicación notarial
cursada con treinta (30) días calendarios de anticipación a los domicilios señalados
en la parte introductoria del convenio.
Para ello, la parte interesada no deberá encontrarse en situación de ¡ncumplim¡ento y
no deberán existir obligaciones pend¡entes de cumplimiento o ejecución, asumiendo
las responsabilidades a que hubiera lugar en caso contrario.üi
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.) cLÁUSULA DÉcIMA SEXTA: SoLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

16.1. LAS PARTES acuerdan que todas y cada una de las cláusulas del presente
Convenio, así como los aspectos no expresamente convenidos en é1, se regirán por
las reglas de la buena fe y común acuerdo de las partes.

16.2. Cualquier controversia surgida sobre la existencia, validez, nulidad, interpretación,
incumplim¡ento, conclusión y cualquier otra materia vinculada al presente Convenio,
será resuelta a través de negociac¡ón directa y amistosa med¡ante la suscripc¡ón de
Memorandos de Entendimiento u otro acuerdo reconocido por la normativa aplicable
a los Convenios de Asignac¡ón por Desempeño por parte de sus representantes
legales o por quien estos designen los cuales serán de obligatorio cumplimiento para
LAS PARTES,
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'16.3. Cuando la controversia no pueda ser resuelta por las vías establecidas en el numeral
anterior, será somet¡da a arbitra.¡e conforme a las disposiciones del Decreto
Leg¡slativo N' 1071 .

cLÁUSULA DÉcIMA SÉPTIMA: DOMICILIOS Y COMUNICACIONES

17.1 . Para los efectos que se deriven del presente Convenio, LAS PARTES que lo
suscriben fijan como sus domicilios los señalados en la parte introductoria, por lo que
toda comunicación entre ellas deberá ser cursada válidamente a dichos domicilios,
salvo su modificación conforme con el s¡gu¡ente numeral.

17.2. foda variación de dom¡c¡lio deberá ser oportunamente comunicado por escrito y de
manera indubitable a la otra parte con una anticipación no menor de tres (03) dias
hábiles a la fecha de efectiva modificación. Caso contrario, surtirán efecto las
comunicaciones y/o notificaciones que se hayan efectuado o cursado al dom¡cilio
anterior.

señal de conformidad con todos y cada uno de los términos contenidos y condiciones
vistas en el presente convenio, LAS PARTES proceden a suscribir en dos (02)

p lares de igual contenido y valor, en la c¡udad de Lima alos 4L días, del mes de
del año 2026.l)

1

SERGIO LUIS LUDENA V ALOT
Presidente del IPD

SE R
Pres¡dente de
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SEBASTIAN SUITO LÓPEZ
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INDICADORES DE DESEMPEÑO PARA LAS PERSONAS JUR|DICAS EN EL MARCO DE
LA GESTIÓN DE SUBVENCIONES ECONÓMICAS OTORGADAS POR EL INSTITUTO

PERUANO DEL DEPORTE

1. OBJETIVO Y DESCRIPCIÓN

OBJETO: MEJORAR EL NÍVEL DEL DEPORTE PERUANO EN LOS EVENTOS COMPETITIVOS A
FAVOR DE LOS DEPORTISTAS

loU

¿

Según la Ley N" 28036 - Ley de Promoción y Desarro¡lo del Deporte, la práctica del deporte en
general constituye un derecho humano y, como tal, es inherente a la d¡gnidad de las personas.
El Estado y Ia sociedad propician y garuntizan el acceso a su práctica y la integración de las
personas al Sistema Deportivo Nacional (SISDEN) sin discriminación en razón de origen, etnia,
sexo, idioma, religión, opinión, cond¡c¡ón económica o de otra índole.

En virtud a ello, mediante Decreto Supremo N" 003-2017-ED, se aprueba la Politica Nacional de
Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación Física (PARDEF), la cual establece como uno
de sus objet¡vos prioritar¡os "lncrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta
competencia en torneos internac¡onales". Asimismo, la PARDEF "Desarrolla aprendizajes
relác¡onados con la actividad física, recreación, deporte y educación física, ortentados a
desarrollar en la población hábitos para una v¡da activa y saludable, y en los deportistas
federados y de alta competencia logros deportivos internacionales.

De acuerdo con el Decreto Legislativo N" 1140, Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de
supuesto Públ¡co, las subvenciones que se otorguen a personas jurídicas, no pertenecientes

de la Ley de Presupuesto del Sector Público, debiendo contar con el financiamiento respectivo y
el informe técnico sustentatorio de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la
Entidad subsidiar¡a correspondiente.

n alineamiento a ello, la Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
cal2026, establece que en el Año Fiscal 2026, el lnstituto Peruano del Deporte (lPD), según

resultados alcanzados en la evaluación de los ind¡cadores de desempeño establec¡dos
la normativa interna que regula el otorgamiento de subvenciones a favor de las
eraciones Deportivas Nacionales y la Asociación Nacional Paralimpica del Perú, para

modificar el Anexo A de la presente ley, mediante decreto supremo refrendado por el M¡n¡sterio
de Educacrón, el cual se publica en los portales ¡nst¡tucionales del IPD y del Ministerio de

ducac¡ón, dentro de los tres (03) dias hábiles contados a partir de la publicación del citado
ecreto supremo en el diario oficial El Peruano. Dependiendo de ¡a fecha de presentación de la
olicitud de modificación del Anexo A, se consideran los resultados alcanzados en Ia evaluac¡ón
e los ¡nd¡cadores de desempeño aprobados en el 2025 o en el primer semestre del 2026.

En ese sentido, con el objetivo de medir y evaluar los resultados alcanzados por las Federaciones
Deportivas Nacionales y Asociación Nac¡onal Paralímpica del Perú a través del uso de las
mencionadas subvencionadas otorgadas por el IPD y contar con informac¡ón fidedigna para la
implementación de oportunidades de me,ora en virtud del desarrollo del deporte y los deportistas
de alto rendimiento, se establece que dicha medición se realice a través de los siguientes
indicadores de desem no

{tp

)
ó

Sector Público en los años fiscales correspondientes, deben estar consideradas en el anexo
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1. INFORMACION POR INDICADOR

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus mod¡ficatorias.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y

Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas. en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD"
Resolución de Pres¡denc¡a N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas oto

4

t

)ttP
¡ténltca rmpnmrl

070-20t.1-PCM
lad ot¡eden ser c

z
Calle Madre de Dios

463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

- I irna I

N" INDICADOR

1
Nivel competitivo alcanzado en base a eventos deportivos
fundamentales
Var¡ac¡ón porcentual del número de eventos ¡nternac¡onales en
los que se partic¡pa2

Variación porcentual del número de deportistas partic¡pantes en
eventos internac¡onales
Porcentaje de deportistas y/ para deport¡stas que logran
medallas (Oro, Plata, Bronce) en su partic¡pación en eventos
¡nternacionales contemplados en el pLan ?nqal qqlyelglolgdo.

5
As¡gnac¡ón porcentual de la subvención económica asignada
en beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos
Calificados, Evento Nac¡onal, Eventos lnternacionales).

6 Nivel porcentual de ejecución de subvenciones

INDICADOR 1
N¡vel competitivo alcanzado en base á eventos deport¡vos
fundamentales,

OBJETIVO

lncent¡var la melora de¡ rendimiento deportivo de la delegación peruana
en su part¡cipación en los eventos fundamentales, a través de la
medición del nivel competitivo alcanzado en base a la posición lograda
por evento fundamental.

i AREA
RESPONSABLE

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

,ÁREA DE SoPoRTE
T¡po de evento deport¡vo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bolivarianos
. Juegos Panamericanos
. Juegos Olímpicos
. Campeonato Mund¡al
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERU (Para el
caso de les Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímpico)
T¡po de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nacional

Noa lica

. Asociación Nácional Paralím ica del Perú

ÁMetro oe
APLICACIÓN

$ÉSIO

SUSTENTO NORMATIVO

-t

adas or el lPD"

3

V

J¡)cumento clcctrónico irchilado por cl IPD. aplicando lo d¡spuesto por el
:er¡ Dispos¡cion Complemenlaria F'in¡l del D.S N'02ó-2016 PCM Su
r a tra!¿s,le l¿ srguiente dire.ción scb: r+ w §. ipd.gob.pc,ll¡lma-certallcados-
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Resolución de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurid¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N" 012-2024-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Presidenc¡a N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal
2025.

--

Demás normativa a licable emitida or el IPD

Delegac¡ones peruanas pertenec¡entes a las FDN y la ANPPERU, que participan en eventos
deport¡vos fundamentales, desarrollados en el año 2026.
Excepsiones
Nin una.

ri
a
o

ción Nacional de Deporte de Afiliados

ORMULA DEL INDICADOR

\
§

a

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna 'l

ALCANCE

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

*Anual:
l¿l 31 de diciembre de 2026.

if:ffiI':'."o" er contror parciar de ra evorución der ¡ndicador. sin embargo, er resuttado
Tbonduvente se esl¡ma en la medición anual.

Optimo Tolerable Deficiente

33%>X<660/o
Io

)
<=33%

IO DE VERIFICACIÓN

bre de la base de datos Formato
Fecha de corte
de la base de

datos

Fuente/ Área
proveedora

'J//
{-{anking establecido por el ente

j deportivo internacional

I organizador del evento
-J

Pág¡na web u otro
instrumento de
recolección de

información del evento
deportivo fundamental

PDF 31112t2026

flSgOorte de resultados alcanzados
f ñ¿ifll evento deoortivo
XiftJtürr"ntrt

xls DINADAF' 31t12t2026

tNsÍtfuÍo
PERUANO
DEL OE?ORfE

''Esta es una cop¡a ¡uténlica imprimible de un doct¡me¡to electrónico a.chitado por el lPD. aplicando lo dispuesto por cl
Articulo 25'de D S. 070-101J-PCM ¡. la Ttrcerit Disposición Complementaria Final del D.S. No 02G20lG PCM Su

auten(¡cidad e ¡nteqrií¡d pued€n jer contr&rad¡s r travis de la siSu¡ente d¡recci(in web. rrrrw.i¡ü.gob.pe/firma-ceñifica.los-
dipitalev "

fera oel rNDrcADoR

Meta

<=330/o
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Considerac¡ones para el numerador:
. Se br¡nda la denominación de evento fundamental, a aquel evento deportivo considerado por

la FDN y la ANPPERÚ como el de mayor relevanc¡a dentro de su calendario deportivo y en
concordancia con los objet¡vos del País.

. Se considera la posic¡ón alcanzada por la delegac¡ón peruana, a la establecida en el ranking
de posiciones por el ente deportivo internac¡onal que organiza el evento desarrollado en el
año 2026.

. El evento deportivo fundamental se lleva a cabo en una fecha determinada, pudiendo ser en
cualquier mes de año, de acuerdo al programa de actividades de cada PERSONA JURiDICA.

Consideraciones para el denom¡nador:
. Se consideran al número total de países participantes en el evento deport¡vo fundamental

desarrollado en el año 2026.

Posición alcanzada por evento fundamental
x 100

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

I

Variación porcentual del número de eventos internacionales en losINDICADOR 2 ue se rtic ¡

OBJETIVO

lncrementar la participación de las delegaciones peruanas
pertenecientes a las FDN o la ANPPERÚ, en los distintos eventos
¡nternac¡onales, a f¡n de me.iorar el posicionam¡ento del deporte peruano
en los rankings mundiales, a través del seguimiento al porcentaje de

a rtici ación en dichos eventos
AREA DE SOPORTE

lr

(,

9UE5

ÁMs[o oe
APLICACIÓN

Tipo de evento deport¡vo fundamental
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Bol¡var¡anos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olímpicos Campeonato Mundial
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del C¡rcu¡to
Olímpico y/o Paralímpico)
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralim ica del Perú ANPPERU

USTENTO NORMATIVO

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley N'32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción y
Desarrollo del Deporte.
Resolución de Presidencia N" 017-202'l -PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juríd¡cas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 017-2022-PllPD, que aprueba el documento denominado.
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidenc¡a N" 016-2023-lPD/P. uea rueba el instrumento denom¡nado

utcntr(
\1

=

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

it¡

Número de paises participantes

No aplica.

F
\

.i
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Eventos deportivos internacionales desarrollados en el año 2026, oficiales y reconoc¡dos por la
organización deportiva internacional correspondiente, en los que part¡c¡paron la delegación
peruana.
Exceociones

una

"lnd¡cadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2023.
Resolución de Presidencia N" 012-2024-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstitulo Peruano del Deporte", para el Año Fiscal
2024.
Resolución de Pres¡denc¡a N" 018-2025-|PD/P, que aprueba el rnstrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para ¡as Personas Juríd¡cas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

RIOCIDAD DE MEDICIÓN

lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del ind¡cador. Sin embargo, el resultadoe
conclu ente se estima en la medic¡ón anual

ual:
3'1 de diciembre de 2026

estral

META DEL INDICADOR

Meta Optimo Tolerable Defic¡ente

>=20o/o 10o/o>X<15o/o

IO DE VERIFICACI

o

N

Nombre de la base de datos Formato

DINADAF- 31112t2025

xls DINADAF- 31t12t2026

las del acrones ruanas 2025

las de acrones ruanas 2026
. Dirección Nacional de Depofte de Afiliados

eporte de eventos deportivos

Fuente/
Área

roveedora

MULA DEL INDICADOR

Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2026 -
Número de eventos internacionales en los que se participaron en el año 2025

x'100
Número de eventos internacionales en los que se part¡cipó en el año 2025

:\'Esta es una copia aulénlica imprimible dt
ihrrlculo 25" dc D.S.070-2013-PCl\'f y la

rutenl¡cidad c inteEridad pueden

iicitales/ ''

rn documento elsclrónico archirado por el lPD, aplica¡do lo dispuesto por el
fcrcera Disposición Complementaria Fina¡ del D.S. N'026-10tó- PCM. Su
das a tra!és de la siguicnte,lirección \!cb: www.ipd.gob.pe/llrma-csfjrlcados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

>= 15o/o

xlsinternacionales en los que participaron

Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de eventos deport¡vos
internacionales en los que partic¡paron

7



CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

--

Considerac¡ones para el numerador:
. Se considera como evento internacional, a aquellas competrcrones, torneos o campeonatos

oficiales y reconocidos por la organización deportiva internacional correspondiente,
desarrollados dentro o fuera del país, con la participación de deportistas nacionales y
extranjeros.

. Se cons¡dera como participación en un evento internacional, cuando Ia delegación peruana
cuenta con un resultado alcanzado, en al menos una de las disciplinas o categorías
deportivas del evento.

Consideraciones para el denom¡nador:
. Se consideran al número total de eventos internacionales desarrollados dentro y fuera del

is, en los ue rtici la del acton eruana
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ndo lo dispu
t.026-2016-

\
Calle Madre de Dios

463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna 't

INDICADOR 3
Variación porcentual del número de deportistas part¡c¡pantes en
eventos internacionales

¡
i

OBJETIVO

lncrementar la part¡cipac¡ón de deport¡stas en los dlstintos eventos
internac¡onales del calendario deportivo mundial, a través del
segu¡m¡ento a la var¡ación de la cantidad de deportistas que logran
participar en eventos internacionales por año.

", AREA
* ,.BESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Af¡liados

\AREA DE soPoRrE No aplica

AMBITO DE
APLICACIÓN

Tipo de evento deport¡vo
. Juegos Bolivar¡anos
. Juegos Sudamericanos
. Juegos Panamericanos y/ Parapanamericanos
. Juegos Olimpicos y/o Paralímpicos
. Juegos Mund¡ales. Campeonato Sudamericano, Latinoamericano, lberoamericano,
Panamericano y/o Mundial.
. Evento fundamental establecido por la FDN o la ANPPERÚ (Para el
caso de las Personas Jurídicas que no formen parte del Circuito
Olímpico y/o Paralímp¡co).
T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional (FDN)
. Asociación Nacional Paralímprca del Perú (ANPPERÚ)

SUSTENTO NORMATIVO

creto Supremo N' 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción

soluc¡ón de Presidencia N" 017 -2021-PllPD, que aprueba el documento denominado

--,2 )hdicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
--l subvenciones económicas otorgadas por el IPD'.
. Resolución de Presidencia N' O17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:

"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 016-2023-lPD/P, que aprueba el instrumento denom¡nado

t
0

esarrollo del Deporte

Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
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Número de deportistas partic¡pantes en eventos internacionales en el año 2026 -
Número de deportistas participantes en eventos internacionales en el año 2025

x 100
atp Número de deportistas participantes en eventos internac¡onales en el año 2025

a
¡oo I
taria

PD. aplicand
lel D.S. N'

ito p{

PCM
lifica

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denom¡nado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnst¡tuto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal2024.
Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lnstiluto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa aplicable emitida por el lPD.

ALCANCE

Eventos deportrvos ¡nternacionales desarrollados en el año 2026, of¡c¡ales y reconocidos por la
organización deportiva internacional correspondiente, en los que part¡c¡pó la delegac¡ón
peruana.
Exceociones
Ninguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

nual:
I 31 de diciembre de 2026
emestral

Se lleva a cabo el control parc¡al de la evolución del indicador. S¡n embargo, el resultado
conclu nte se estima en la medición anual

-META DEL INDICADOR

Meta Opt¡mo Tolerable Deficiente

>=15o/o >=1OYo 8lo>=X<1 0o/o

L

\ltSrg
DIO DE VERIFICACIÓN

30112t2026

Fuente/ rea

Reporte de participaciones en eventos xls
de ort¡vos internacionales 2025

eporte de participaciones en eventos xls
e ortivos internacionales 2026

roveedora
30112t2025

Formato

fónmuu DEL rNDrcADoR

SIDERACIONES PARA EL CÁLCULO

DINADAF'

DINADAF-

Nombre de la base de datos

Dirección Nac¡onal de Depo¡Ie de Afiliados

Fecha de corte de
la base de datos
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Consideraciones para el numerador:
. Se considera a un deportista participante, a aquellos deportistas que participaron en un

evento internacional y cuentan con un registro del resultado alcanzado.
Consideraciones para el denom¡nador:
. Se considera a la cantidad de deportistas participantes en eventos ¡nternacionales

desarrollados en el año 2025, oficiales y reconocidos por la organización deportiva
internac¡onal correspondiente.

REA
RESPONSABLE

Ley N'28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.
Ley No 325'13, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.
Decreto Supremo N'018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley dePromoción
y Desarrollo del Deporte.

esolución de Pres¡denc¡a N" 017-2021-PllPD, que aprueba el documento denominado
lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gest¡ón de

subvenciones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" O17 -2022-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lnd¡cadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenc¡ones económicas otorgadas por el lPD".
Resolución de Presidencia N" 016-2023-|PD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jurídicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2023.
Resolución de Presidencia N' 012-2024-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte", para el Año
Fiscal 2024.

esolución de Presidencia N" 0'18-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
dicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gestrón de

atp bvencrones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año frscal
aE

emás normativa a licable emitida

impr¡mibl
OIJ.PCM

le u¡
lu l't

rplic¿lndo lo dispucslo por

I D.S. N. 0:6-101(> P( M.
\! iDd.sob.De/tirma-ceniñcado

¡)nrplcmL'ntana
rientr dilccci(in

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irn¡ 'l

INDICAOOR 4
Porcentaje de deportistas ylo para deport¡stas que logran
medallas (oro, Plata, Bronce) en su participación en eventos
internac¡onales contemplados en el plan anual subvencionado.

OBJETIVO

Mejorar los resultados de participación (obtención de medallas de
oro, plata y bronce) de las delegac¡ones nacionales en eventos
deportivos internacionales contemplados en el plan anual
subvencionado del periodo 2026.

AREA OE SOPORTE

Dirección Nac¡onal de Deporte de Af¡l¡ados

Noa lica

§

ÁMerro oe
APLICACIÓN

T¡po de Persona Jurídica
. Federación Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralímpica del Perú

Tipo de deport¡stas
. Deportistas Cal¡ficados de Alto N¡vel activos
. Deportistas Calificados act¡vos

.SUSTENTO NORMATIVO

ALCANCE

I llLllanU

or el IPD\
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NSNTUTO
PERUAIIO
DEL OEPORTE

Universo de deportistas ylo para deport¡stas que partic¡pan en eventos internacionales que se
encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2025.
Exceociones
N¡nguna.

PERIOCIDAD DE MEDICIÓN

Anual:
Al 3l de diciembre de 2026.
Semestral
- Se lleva a cabo el control parc¡al de la evoluc¡ón del ind¡cador. Sin embargo, el resultado

concluyente se estima en la med¡ción anual.

META DEL INDICADOR

Meta Opt¡mo Tolerable Deficiente
>=60% 59%>=X>=35%=100o/o <35o/o

MEDIO DE VERIFICACION

¡1

L
Nombre de la base de datos Formato Fuente/ Area

proveedora
Fecha de corte de
la base de datos

Registro de participaciones
subvencionadas en el año 2026

x lsx
SISDENA /
DINADAF-

30t12t2026

$ii, 'lDirección Nacional de Deporfe de Afiliados

.FORMULA DEL INDICADOR
l\

Deport¡stas y/o paradeport¡stas que participan en eventos internac¡onales
que se encuentran contemplados en el plan anual subvencionado 2026 y

Logran Medalla (Oro, Plata, Bronce) al 31 de d¡c¡embre del año 2026

Total de deport¡stas y/o paradeportistas que participan en eventos
internacionales que se encuentran contemplados en el plan anual

subvencionado al 31 de diciembre del año 2026

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Consideraciones para el numerador:
. Se considera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que cuentan con

resultados (medallas de oro, plata o bronce) en eventos internacionales en el año 2026.
Eventos que se encuentran programados en el plan anual subvencionado y se encuentren
registrados como Subvencionados en el SISDENA.

Se cons¡dera a todos los deportistas y/o paradeportistas federados que part¡ciparon en
ventos ¡nternacionales en el año 2O26. Eventos que se encuentran programados en el
lan anual subvenc¡onado y se encuentren registrados como Subvencionados en el
ISDENA.

Consideraciones para el denominador:

\

copra autentrca
de D.S 070-21

iisp
r0l¿ ju

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I ¡rná I

o)
o

tll

x 100

p

gitales
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INDICADOR 5
Asignación porcentual de la subvención económica as¡gnada en
beneficio directo a los deportistas (Rubros Técnicos Calificados,
Evento Nacional, Eventos lnternac¡onales).
lncrementar la asignación de recursos económicos en beneficio directo
de los deport¡stas, para que estos puedan tener una óptima preparación
y participación deportiva, a fin de mejorar el posicronamiento del deporte
peruano en los rankinqs Mundiales.

AREA
RESPONSABLE Dirección Nacional de Deporte de Afiliados

Ánee oe soPoRTE No aplica

AMBITO DE
APLICACIÓN

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año F¡scal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgam¡ento de

subvenciones 2026.
Tipo de Persona Jurídica
. Federac¡ón Deportiva Nacional
. Asociación Nacional Paralimpica del Perú

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

[. Decreto Supremo N" 0'18-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
I Desarrollo del Deporte.

l. Resolucrón de Pres¡denc¡a N" O17-2021-PtlPD, que aprueba el documento denominado:k "lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
y, tubvenciones económicas otorgadas por el lPD".
P. Resolución de Pres¡dencia N" 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denominado:

"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
\ subvenciones económicas otorgadas por el IPD' .

ip\ResotuclOn de Presidencia N' 018-2025-lPD/P, que aprueba el ¡nstrumento denominado'' 
|¡ "lndicadores de Desempeño para las Personas Juridicas en el marco de la gest¡ón de

,/.fl'subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año f¡scal

)/ 2025
. Demás normat¡va apl¡cable emitida por el lPD.

rsonas Jurídicas contempladas en el Anexo A de Ia Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
tor Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del

Ninguna.

penodo f¡scal 2026
Excepciones

<ERIOCIDAD DE MEDICIÓN
É

(§foEr:
At§qVe drcrembre de 2026

)BGnIÉ!tr"l
§t,ü$va a cabo el control parc¡al de la evoluc¡ón del indicador. S¡n embargo, el resultado
-có¡Éluvenle se estima en la medic¡ón anual.

OBJETIVO

ftlcaNce

META DEL INDICADOR

''Esta es una c(¡pia ¡rulénlica imprimible dc un documenlo electrón¡co archivado por cl IPD. aplicando lo dispuesto por el
Aniculo 25'de DS 070-2011-PCM ]'l0 Terccra Disposición Complementar¡a Final dcl D.S. N" 026-201G PCM. Su
autenucida¡-l e rnlcgritl¡d pucden ser contrastada^s a lra\és de la s¡gu¡enle direcci(in treb $ivw.ilxl.gob.pe/tirma-cqnificados-
d¡gitales/ '

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
-limal
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Meta Optimo Tolerable Def¡c¡ente

>=77o/o 7 3o/o>X<7 7 o/o

Formato Fuente/ Área proveedora Fecha de corte de
la base de datos

Reporte de asignac¡ón
presupuestal por rubro

PDF

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normativrdad
Deportiva de la DINADAF-

31t12t2026

' Dirección Nac¡onal de Depoñe de Afiliados

FORMULA DEL INDICADOR

Subvención asignada a los (Rubros Técnicos Calif¡cados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales)

x 100
Subvención Otorgada a la Persona Juríd¡ca

l!.
NSIDERACIONES PARA EL C LCULO

siderac¡ones para el numerador:
Se considera la asignación presupuestal as¡gnada a los rubros Técnicos Calificados, Evento
Nacional, Eventos lnternacionales de la subvención total otorgada a la Persona Juridica para
el penodo fiscal 2026.

ada a la Persona Jurídica ra el riodo fiscal 2026

on

ideraciones para el denominador:
Se considera la subvención total oto

,'vl

üE5f

tr

DICADOR 6 N¡vel porcentual de ejecución de subvenciones.
c

¿

OBJETIVO

lncentivar a que las Personas Jurídicas mejoren en la capacidad de
ejecución de gasto en conformidad a su plan anual subvencionado
aprobado, a fin de que estas cumplan de forma eficiente y ef¡caz el uso
de sus recursos y puedan cumpl¡r con sus objet¡vos deportivos

lanteados en su lan anual de traba o 2026

Dirección Nacional de Deporte de Afiliados
AREA

RESPONSABLE
DE SOPORTE Noa lica

Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el Año F¡scal 2026.
. Plan anual Subvencionado mediante el otorgam¡ento de

subvenciones 2026.
. Ejecución anual de la subvención económica 2026.
Tipo de Persona Juridica
. Federación Deportiva Nacional
. Asoc¡ación Nacional Paralím ica del Perú

)

APLICACION
Árilerro oe

.i 'Esta es una cop¡a auténtica imprimible de
A.rliculo 25' de D.S. 07í)-2013-PCM y la
rutenticidad e integridad pucden ser contrasl
,iP.itales/ "

rn docl¡nreñto electróñico archiva( por el lPD. aplicando lo dispuesto por el
Final del D.S. N'016-2016- PCM. Su
wcb: ww*.!pd.gob.pc/lirma-cenitlcados-

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
- I irna I

,!>

lcrecln Disp

fttsftfuÍo
PERUANO
DEL OEPORIE

>=77o/o

MEDIO DE VERIFICACIÓN

Nombre de la base
de datos
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Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)

-lirn¡l

SUSTENTO NORMATIVO

. Ley No 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte y sus modificatorias.

. Ley No 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026.

. Decreto Supremo No 018-2004-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción y
Desarrollo del Deporte.

. Resolución de Presidencia N" 017-2O21-PllPD, que aprueba el documento denominado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Juridicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 017-2O22-PllPD, que aprueba el documento denomlnado:
"lndicadores de desempeño para las Personas Jurídicas, en el marco de la gestión de
subvenciones económicas otorgadas por el lPD".

. Resolución de Presidencia N" 018-2025-lPD/P, que aprueba el instrumento denominado
"lndicadores de Desempeño para las Personas Jur¡dicas en el marco de la gest¡ón de
subvenciones económicas otorgadas por el lnstituto Peruano del Deporte" para el año fiscal
2025.
Demás normativa a licable emitida or el IPD

ALCANCE

Personas Jurídicas contempladas en el Anexo A de la Ley No 32513, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2026, que perciben subvenciones económicas dentro del
periodo fiscal 2026.
Exceociones

una.

RIOCIDAD DE MEDICIÓN

parcial de la evolución del indicador. Sin embargo, el resultadoSe lleva a cabo el control
lu ente se est¡ma en la medición anual

ual:
31 de d¡c¡embre de 2026
mestral

DEL INDICADOR

Meta Opt¡mo Tolerable Deficiente

>=99% 96%>X<99%
>\
9Q.\

IO DE VERIFICACIÓN

31t12t2026

a

Formato Fuente/ Area proveedora

torgada y ejecutada por

De rtiva de la DINADAF-
cción Nacional de Depoñe de Afil¡ados

Reporte de subvención

da Persona Juridica

Fecha de corte de
la base de datos

Nombre de la base de
datos

lnforme emitido por la Unidad
Funcional de Gestión de

Subvenciones de Normatividad

ULA DEL INDICADOR

>= 99%

PDF

sra cs una copia auténtica imprimiblc de un docunrento electró¡iro archrtado pcrr el lPD. aplicando lo dispueslo pot el

lisul,r 15" dc D.S. 070-2011-PCM ! la lerccra Disposición C'omplementaria Final del D.S. N" 026-2016- PCM. Su

tcntictddd e ¡ntcgr¡dad pucdi sct contrasada-§ a lrd!és dc la 5¡gu¡ente dirección $ebr *ww.i¡rJ.gob.pe/fi¡na-cenil¡cados-
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Ejecución anual de la subvenc¡ón económica
x 100

Subvención Otorgada a la Persona Jurídica

CONSIDERACIONES PARA EL CALCULO

Cons¡derac¡ones para el numerador:
. Se considera el informe de la e¡ecución anual de la subvención económica presentada por

cada Persona Jurídica correspondiente a la subvención económica total perc¡bida para el
periodo fiscal 2026.

'Consideraciones para el denominador:
. Se considera la subvención total otorgada a la Persona Jurídica para el periodo fiscal2026.

I

etp 1

"Esta es una cop¡a auténlica impnmiblc de un documento elcctrln¡co archivado por el lPD. aplicando lo dispuesto por cl
Aticulo 25'dc D.S 070-2011-PCM y la Tcrcera Disposición Conrplementaria Final del D.S. N' 026-2016- PCM. Su

autdnticidad c integridad pueden ser contra.itatl¡s a través de la siBurcnlc dirección web: www.ipd.8,ob-9efi¡Da-ccñiticados-
digitalev "

Calle Madre de Dios
463 (Tribuna Sur - Estadio Nacional)
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